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EMPLAZAMIENTO
Conforme lo prevé el 29 del CPT, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 108 del CGP, por medio de este edicto el Juzgado Segundo Laboral del Circuito Judicial de Yopal  EMPLAZA al señor __________________________________________________________,  identificado con C.C. N°__________para que a más tardar  dentro del término de DIEZ (10) días siguientes a la publicación del listado de Registro Nacional de emplazados, comparezca a este Despacho judicial en condición de demandado a recibir notificación personal del auto admisorio de la demanda  proferido el día _____ de _________ de dos mil dieciséis (2017) dentro del proceso ordinario laboral de primera instancia  _____, especial _____,  radicado bajo el  Nº 850013105002-2016-_____ instaurado por _______________________________________________________ contra____________________________________________________
Se advierte al emplazado  que  este  despacho le designo como Curador Ad- Litem, con el abogado __________________________ identificado con C.C. ______________T.P. ________para que lo represente en estas diligencias. 

Para la adecuada notificación de ese emplazamiento, su publicación deberá hacerse en un medio escrito____ prensa ____el día domingo.

Se expide en Yopal con copia para la  parte demandante, a los _____ días del mes de  _____ de dos mil dieciséis  (2017).
NIDIA EDITH GOMEZ VILLABONA 
SECRETARIA

